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Procedimiento para solicitar afiliación, reafiliación y pases 
anuales de clubes 2020 

Documentos a presentar 

 

 Solicitud dirigida al Presidente del Consejo Directivo solicitando la reafiliación 

anual. 

 Copia literal de la Partida Electrónica de la inscripción en Registros Públicos 

de la Junta o Consejo Directivo Vigente para el presente año. 

 Copia de la Resolución de inscripción en el Registro Nacional del Deporte – 

RENADE en el IPD. 

 Ingresar por  la web las afiliaciones, reafiliaciones y pases, con sus DNIs y 

fotos actualizadas en JPG 130 x 180 pixeles. 

Pases .- El club recurrente presentará una solicitud de pase del deportista a 

la FDPN, acompañando copia  de la carta de renuncia presentada por el 

deportista  a su club origen ( con fecha y firma) y copias de las cartas de 

solicitud de ingreso y aceptación del nuevo club. 

 Copia del comprobante de pago por derecho de reafiliación del club (hasta el 

30 de Enero 2020). 

 Copia del comprobante de pago por derecho de reafiliación, afiliación o pase.  

Los pagos puede ser en caja de la FDPN o en el Banco BBVA – Cta. Cte. en 

soles 0011 0661 0100068 502 62. 
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Costos. 

 
El costo por derecho de reafiliación anual del club es de 250 soles. 

El costo por derecho de afiliación de deportista es de 25 soles. 

El costo por derecho de reafiliación anual de deportistas es de 20 soles. 

El costo de pases es de 250 soles  

El costo por derecho de duplicado de carnet es de 20 soles 

La fecha límite para la renovación anual de deportistas es el 28 de febrero de 
cada año. 

El costo por derecho extemporáneo de reafiliación anual de club es de 500 
nuevos soles.  

El costo por derecho de reafiliación extemporáneo de deportista es de 40 
nuevos soles.  

El costo por derecho de afiliación, reafiliación y pases de vinculados es de 10 
soles.  (8 a 10 años) 

Notas adicionales 

 
La FDPN revisará que al momento de presentarse estén todos los requisitos 
necesarios para hacer la renovación anual de afiliación. 
 
Los carnets se emitirán en o hasta 15 días luego de haber presentado todos 
los requisitos mencionados. 


